
   
 
 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE MÁSTER 
 
 
Corresponderá a las Unidades de Calidad pertenecientes a cada una de las universidades 
coorganizadoras definir el procedimiento de evaluación del Máster (calidad de la docencia del 
profesorado y/o de la programación del mismo, etc.), conforme a sus líneas en este campo. 


